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Invita Toluca a negocios a pre-registrarse para la recolección de residuos
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Comunicado Núm. 0221/2021

Invita Toluca a negocios a pre-registrarse para la recolección de residuos

Toluca, Estado de México, domingo 20 de junio de 2021.- Continúa el llamado a los empresarios de la capital en torno al pre-registro electrónico para la recolección de residuos sólidos de sus establecimientos, por personal de la Dirección General de Servicios Públicos de Toluca.

Ahora que el semáforo epidemiológico se encuentra en color verde y las actividades económicas se reactivan el gobierno municipal de Toluca, que preside Juan Rodolfo Sánchez Gómez, invita a los propietarios de negocios a sumarse a esta iniciativa con el objetivo de facilitar a los particulares el acceso al servicio de recolección de residuos, que anteriormente se realizaba vía oficio, y de esta manera evitar dejar basura en las calles.

La dependencia local explica que a través de sencillos pasos su negocio quedará registrado para que un camión recolector pase en días y horarios específicos, a fin de proceder a la disposición final de los residuos.

Comercios y negocios tienen la obligación de llevar a cabo la recolección de residuos producidos en sus establecimientos, por ello, los dueños o encargados pueden registrarse a través de la página oficial de la dependencia en Facebook, o bien, dando clic en el link http://bit.ly/3pnGOg9

La información proporcionada es enviada a las áreas correspondientes para después realizar un convenio y determinar la tarifa a pagar, cálculo basado en la cantidad de residuos y la frecuencia con que el camión recolector tendrá que acudir al negocio; por último, el particular deberá acudir a las oficinas para la firma de dicho convenio.

Pie de foto

Toluca, México.- Continúa el llamado a los empresarios de la capital en torno al pre-registro electrónico para la recolección de residuos sólidos de sus establecimientos, por personal de la Dirección General de Servicios Públicos de Toluca.
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		Sitio a cargo de la Coordinación General de Comunicación Social y Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital.

		
			Ayuntamiento de Toluca 2022-2024. Todos los Derechos Reservados.		
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